
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN Y LA 

ASOCIACIÓN BOLIVIANA PARA EL DESARROLLO RURAL "PRO • RURAL" 

Conste por el presente Convenio de Cooperación Interinstitucional, que se suscribe de acuerdo a las siguientes 
cláusulas y condiciones: 

PRIMERA: (PARTES).- Forman parte del presente Convenio de Cooperación Interinstitucional: 

1.1. La UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN, institución de Educación Superior, con personería jurídica 
constitucional, representada legalmente por su Rector, Ing. Julio César Medina Gamboa, con C.l. N° 
968680 Cochabamba, designado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 89/20, de 16 de 
noviembre de 2020, con domicilio legal en la Av. Ballivián N° 591, esq. Reza, de la ciudad de 
Cochabamba, mediante las unidades ejecutoras de: la ESCUELA UNIVERSITARIA DE POSGRADO -
EUPG, representada legalmente por su Directora, Lic. Juana Aguilar Gómez, y el POSGRADO DE LA 
FACULTAD DE DESARROLLO RURAL Y TERRITORIAL - FDRyT, representado por su Decana, Mgr. 
Claudia Mercedes Rivas Valencia, con domicilio legal en la Av. Petrolera Km 5.5, quienes en adelante, se 
denominarán: UMSS. 

1.2. La ASOCIACIÓN BOLIVIANA PARA EL DESARROLLO RURAL "PRO - RURAL", organización sin fines 
de lucro, con personería jurídica reconocida mediante Resolución Prefectural N° 537 de fecha 22 de 
diciembre del año 2000, otorgado por la Prefectura del Departamento de La Paz, representada por su 
Director Ejecutivo, Lic. Ornar Ríos Quispe, con Cl N° 4781624 La Paz., conforme al Testimonio de Poder 
N° 1654/2015 de fecha 3 de septiembre de 2015, otorgado ante Notaría de Fe Pública N° 42 del Distrito 
Judicial de La Paz, con domicilio legal en la Av. 6 de Agosto N° 2577, edificio Las Dos Torres piso 12, La 
Paz, Bolivia; quien en adelante, se denominará: PRO RURAL. 

Ambas instituciones de manera conjunta, se denominarán: PARTES. 

SEGUNDA: (ANTECEDENTES).- La UMSS, es una institución pública de Educación Superior, creada 
mediante Ley de la República de fecha 5 de noviembre de 1832 y reconocida por los artículos 91, 92 y 93 de la 
Constitución Política del Estado Plurinacional, comprometida con la reglón y con la misión social de identificar y 
vincular los avances científicos y tecnológicos con el desarrollo regional y nacional, con la finalidad de apoyar la 
formación y capacitación de los recursos humanos, a través de la investigación e interacción sxial. {̂ J> 

PRO RURAL, es una organización civil sin fines de lucro, dedicada a fortalecer a productores y emprendedores 
rurales y urbanos que hacen negocios sostenibles. Da apoyo comprometido con los procesos de desarrollo 
económico sostenlble de la población rural. Desde octubre del 2020 ¡mplementa la Tercera Fase del Proyecto 
Blocultural y Cambio Climático (Proyecto BCC) con el financiamiento de la Agencia Suiza para el Desarrollo y 
la Cooperación (COSUDE). 

El POSGRADO de la FDRyT de la UMSS y el Proyecto BCC iniciaron un proceso de acercamiento 
institucional en el marco del Sistema de Desarrollo de Capacidades, acordando aunar esfuerzos para transmitir 
conocimientos y experiencias de la gestión territorial biocultural, por lo que se acuerda firmar el presente 
Convenio. 
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